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HONORABLE COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA DE PRESUPUESTOS:

La Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos tiene el
honor de informar la Partida señalada en el epígrafe, del proyecto de Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 2026.

-------

CONSIDERACIONES DE ANÁLISIS

Cabe  destacar  que,  en  el  estudio  de  la  presente  Partida,  se
tuvieron presentes los siguientes antecedentes:

1.- Las cifras se expresan en miles de pesos (M$).

2.-  Se  indica,  en  la  descripción  de  cada  programa,  cuando
corresponda,  el  monto  propuesto  para  2026  y  su  variación  respecto  al
presupuesto  de  2025  (inicial,  más  reajuste,  más  leyes  especiales,  más
ajustes, todo en moneda del 2026), según datos aportados por la Dirección
de Presupuestos del  Ministerio  de Hacienda en el  libro que acompaña el
proyecto de Ley de Presupuestos.

3.- Se tuvieron a la vista, al inicio del debate, las glosas comunes
a toda la Partida, glosas comunes asociadas a ciertos capítulos y aquellas
incluidas en los programas que la integran.

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17870-05
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ASISTENCIA

Participaron en la discusión del presupuesto para el año 2026, de la
Partida 03, correspondiente al Poder Judicial, las siguientes personas:

A la sesión en que la Subcomisión estudió esta Partida asistieron el
Presidente de la Excma. Corte Suprema, señor Ricardo Blanco; la Ministra de
esa  Judicatura,  señora  Gloria  Ana  Chevesich  y  el  Subdirector  de
Comunicaciones, señor Julio Mundaca. 

De la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial,  la  Directora
Suplente, señora Andreina Olmo; el Subdirector Suplente, señor Alex Saravia;
el  Jefe  de  Presupuestos  del  Departamento  de  Finanzas,  señor  Leonardo
Montiel;  el  Jefe  de  Informática,  señor  Mauricio  Rodríguez;  el  Jefe  de
Infraestructura, señor Jorge Ponce; el  Jefe del Departamento de Desarrollo
Institucional, señor Mario Lara; el Jefe de Seguridad del Poder Judicial, señor
Renato Díaz; el Jefe de Seguridad de las Personas, señor Pablo Ibarra y, el
Contralor Interno, señor Humberto Canessa. 

De la Academia Judicial, el Director, señor Juan Enrique Vargas y el
Coordinador de Administración y Finanzas, señor Giovanni Godoy.

Igualmente, concurrió la Jefa del Sector de los Ministerios Políticos y
Poderes  Autónomos  de  la  Dirección  de  Presupuestos  del  Ministerio  de
Hacienda,  señora  Mabel  Barrales;  los  analistas  del  mismo sector,  señores
Hernán Sovino y Fabrizzio Fortt y, el abogado, señor Diego Soto.

 
Del  Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia,  acudió  la

asesora, señora Rosario Figueroa. 

Asimismo,  estuvieron  presentes  los  siguientes  asesores
parlamentarios:  de  la  Senadora  señora  Luz  Ebensperger,  la  señora  Paola
Bobadilla;  del  Diputado  señor  Jaime  Sáez,  el  señor  Matías  Zárate;  de  la
Fundación Jaime Guzmán, la señora Barbara Bayolo; de Libertad y Desarrollo,
la  señora  Trinidad  Astrain.  Finalmente,  concurrieron  los  periodistas  de  El
Mercurio, señor Rienzi Franco y de La Tercera, señor Nicolás Quiñones.

-.-.-
A continuación, se efectúa una breve relación del  contenido de

esta Partida, del debate habido a su respecto y de los acuerdos adoptados
por la Subcomisión:
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PARTIDA 03

PODER JUDICIAL

La Partida relativa al Poder Judicial considera ingresos y gastos
por la suma de M$ 761.216.544, lo que supone una variación total de 0,8
%, respecto al presupuesto del año 2025, cuyo monto actualizado asciende a
la cifra a M$ 755.436.727.

La estructura del presupuesto de este Poder del Estado, para el
año 2026, cuenta con los siguientes capítulos:

Capítulo 01
Poder Judicial

Programa 01
Poder Judicial

Este programa considera una asignación total para el año 2026 de
M$ 535.312.436. El presupuesto del año en curso, corregido por reajustes y
leyes especiales,  y expresado en moneda del  año en 2026, alcanza a la
suma de  M$ 533.701.133  En  consecuencia,  en  términos  comparados,  el
proyecto de presupuestos para el próximo año en este programa tiene
un incremento del 0,3%.

Programa 02
Unidades de Apoyo a Tribunales

Este programa considera una asignación total para el año 2026 de
M$ 36.805.546. El presupuesto del año en curso, corregido por reajustes y
leyes especiales, y expresado en moneda del año 2026, alcanza la suma de
M$ 36.700.846, por lo que, en comparación con el proyecto de presupuestos
para  el  próximo año,  este  programa tiene un incremento  de  recursos
equivalente al 0,3%.

Capítulo 03
Corporación Administrativa del Poder Judicial

Programa 01
Corporación Administrativa del Poder Judicial

Este programa considera una asignación total para el año 2026 de
M$ 184.190.544. El presupuesto del año en curso, corregido por reajustes y
leyes especiales, y expresado en moneda del año 2026, alcanza la suma de
M$ 180.016.109, por lo que, en términos comparativos con el proyecto de

https://www.camara.cl/legislacion/presupuesto/2023/03_PoderJudicial.pdf
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presupuestos para el  próximo año,  este programa tiene un crecimiento
porcentual de un 2,3%.

Capítulo 04
Academia Judicial

Programa 01
Academia Judicial

Este programa considera una asignación total para el año 2026 de
M$ 4.908.018. El presupuesto del año en curso, corregido por reajustes y
leyes especiales, y expresado en moneda del año 2026, alcanza la suma de
M$  5.018.639,  por  lo  que,  en  términos  comparados  con  el  proyecto  de
presupuestos para el próximo año, este programa tiene un decrecimiento
porcentual del 2,2%.

-------

DISCUSIÓN EN LA SUBCOMISIÓN1

Al iniciar el  estudio de esta Partida,  el Presidente accidental de
la  Tercera  Subcomisión,  Honorable  Senador  Juan  Antonio  Coloma
Correa, ofreció el uso de la palabra al Presidente de la Excelentísima Corte
Suprema, señor Ricardo Blanco, quien agradeció la invitación a esta sesión
en nombre del Poder Judicial.

Connotó que lo acompaña la Ministra de la Corte Suprema, Gloria
señora  Gloria  Ana  Chevesich,  integrante  del  Consejo  Superior  de  la
Corporación Administrativa y,  además, lo hace la directora suplente de la
Corporación del Poder Judicial, la señora Andreina Olmo y el subdirector, el
señor Alex Sarabia.

Destacó que también concurrían a esta sesión el señor Director de
la Academia Judicial, señor Juan Enrique Vargas, amén de las jefaturas de
ambas instituciones responsables directas de la  ejecución presupuestaria,
las que podrán responder a preguntas específicas. 

1 Sesión de 7 de octubre de 2025 
(https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-
presupuestos/2025-10-07/062950.html)
Sesión de 15 de octubre (https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-
subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-15/070815.html)

https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-15/070815.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-15/070815.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-07/062950.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-07/062950.html
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Finalmente, relevó la presencia de la sectorialista del Ministerio de
Hacienda, señora Mabel Barral Villegas, a quien agradeció su permanente
apoyo y dirección en materia de la administración presupuestaria. Le pareció
de suma importancia,  previo  a  la  revisión de las  cifras,  destacar  que los
recursos  presupuestarios  asignados  resultan  de  vital  importancia  para
otorgar a la ciudadanía una justicia de calidad, oportuna, transparente y de
total acceso. 

Seguidamente, el  señor  Presidente de la Excelentísima Corte
Suprema  solicitó  autorización para  que  la  Directora  Suplente  de  la
Corporación Administrativa del Poder Judicial,  señora Andreina Olmo
Marchetti,  pasara  a informar  sobre la  situación  actual  de la  Planificación
Estratégica  del  Poder  Judicial,  los  distintos  proyectos  que  se  llevarán
adelante  durante  el  próximo  año  y  las  necesidades  adicionales  que  son
requeridas por este Poder del Estado. 

En atención a lo anterior,  el señor Presidente accidental de la
Subcomisión, Honorable Senador Coloma, concedió el uso de la palabra a
la  Directora  Suplente  de  la  Corporación  Administrativa  del  Poder
Judicial  señora  Andreína  Olmo,  quien dio  inicio  a  su  exposición
refiriéndose a las definiciones estratégicas de este Poder del Estado y a los
nudos críticos que se necesitan abordar para el periodo 2026. 

Hizo  presente  que  el  Plan  Estratégico  del  Poder  Judicial  se
articula  con  base en  los  siguientes  ejes:  el  primero,  es  el  impacto  de  la
acción de este Poder  del  Estado en la  Sociedad; el  segundo,  gestión de
personas;  el  tercero,  modernización;  y  el  cuarto,  las  relaciones
interinstitucionales.  Dichos  ejes  conforman  el  marco  para  la  gestión  del
Poder Judicial y el presupuesto elaborado para el año 2026.

Asimismo,  añadió  que  se  identificaron  obstáculos  críticos  que
fueron enfatizados durante el proceso de formulación presupuestaria, con el
objetivo de solucionar dichos problemas mediante la asignación de mayores
recursos.

Luego, en relación a la planificación estratégica explicó que los
mencionados ejes  están fijados para  los años 2021 a  2025.  Precisó  que
actualmente se está llevando adelante una actualización de la planificación
estratégica y, por lo tanto, durante este mes se presentarán los nuevos ejes
estratégicos  de  la  actuación  del  Poder  Judicial.  La  formulación
presupuestaria  se  hizo  sobre  los  ejes  vigentes,  los  que   deberían  tener
algunos ajustes conformes la nueva planificación.

Respecto de los nudos críticos, consignó que, como ha planteado
en ocasiones anteriores, el Poder Judicial, ha debido enfrentar, por ejemplo,
una mayor complejidad en los delitos, lo cual afecta hoy su tramitación. En
los  tribunales  los  juicios  son  más  largos  y  también  producto  de  algunas
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modificaciones legales, los inventarios de causas han ido creciendo producto
de los cambios en las exigencias de tramitación. 

De la misma forma, se observa un incremento sostenido de los
ingresos de causas, principalmente en los juzgados de familia y laborales,
situación que se complejiza por el  aumento de la población, lo cual tiene
impacto en la demanda por justicia, la que se ve agravada por la aprobación
de  nuevas  leyes  que  no  consideran  el  financiamiento  suficiente.  Hizo
hincapié  que  en  años  anteriores,  habíamos  tenido  el  efecto  de  leyes,
principalmente en el ámbito de familia como la de pensión de alimentos, el
monitoreo telemático. Sin embargo, este año el ámbito penal ha sido el más
relevante  por  las  modificaciones  referidas  a  fiscalía  supraterritorial  y  la
reforma penal adolescente. 

Señaló que existen crecientes restricciones presupuestarias por la
situación económica del  país y una falta de actualización en la planta de
jueces que urge actualizar  en  las  distintas  judicaturas.  Explicó  que en la
siguiente lámina se muestra una comparación entre cómo han crecido los
ingresos que son los que están en color más destacado,  y los stocks de
causas en la parte de arriba.

Luego, el Jefe Departamento de Desarrollo Institucional señor
Mario Lara, intervino para precisar las estadísticas de ingresos y stock de
causas. Al respecto explicó que el gráfico muestra recortes anuales y lo que
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pretende  mostrar  es  qué  es  lo  que  sucedía  a  igual  fecha  en  el  periodo
anterior  y  así,  sucesivamente.  En  síntesis,  se  muestra  una  evolución  de
distintos años.

Connotó que si se observa el ingreso del último año móvil, razón
por la cual al sumarse el inventario como el stock, no cuadra con la cifra de
inventario al final del periodo siguiente, porque resta más de la mitad del año
por contar. Es por esa razón, que lo que se muestra es el ingreso de causas
a esa determinada fecha sin perjuicio de que restan aún meses de ingresos
de causas. Precisó que si se observa el inventario de causas a esa misma
fecha, con el efecto que esto tiene en la tramitación, se constata el efecto
que tiene, por ejemplo, en la materia civil, ámbito particularmente afectado,
entre otros factores, por las causas rezagadas de la crisis del COVID-19. 

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
consultó si en la cifra de 1.214.000 de agosto del 2025, están incluidas las
656.000 causas o a la primera cifra habría que sumarle las 656.000 causas. 

Al  respecto,  el  jefe  del  Departamento  de  Desarrollo
Institucional del Poder judicial, señor Mario Lara, señaló que, a agosto de
2025, fecha de este informe, las 656.000 causas ingresadas a esa fecha se
encuentran consideradas dentro del 1.214.000 de causas. Indicó que igual
lectura se debe aplicar a todos los gráficos. 

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
consultó entonces si cuando el inventario es menor al número de ingresos,
es porque hay causas terminadas entre medio.

El jefe del Departamento de Desarrollo Institucional del Poder
Judicial,  señor  Mario  Lara, respondió  que  efectivamente  siempre  hay
causas terminadas, lo cual da cuenta de que el tribunal tuvo la capacidad de
terminar  un  número  mayor  de  las  que  ingresaron  en  el  periodo  anual
inmediatamente anterior.

Acto seguido, el Honorable Senador señor Coloma coligió de lo
dicho  que  en  el  año  2024  ingresaron  1.220.000  y  en  el  stock  ya  había
1.220.000,  por  lo  que  o  se  renovaron  todas,  o  se  mantuvo  lo  mismo  y
resolvieron el mismo número de causas.

En  seguida,  el  jefe  del  Departamento  de  Desarrollo
Institucional  del  Poder  Judicial,  señor  Mario  Lara, explicó  que  hay
distintas situaciones, tales como la acumulación de causas o el retiro de las
demandas. Hay también casos en que una causa que efectivamente ingresó,
no se encuentre dentro del inventario de causas en tramitación, por razones
disímiles.
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Acto  seguido,  la  Directora  Suplente  de  la  Corporación
Administrativa del Poder Judicial señora Andreína Olmo destacó que en
materia civil ha disminuido la cantidad de ingresos y, por lo tanto, es más
fácil que de alguna manera el número se mantenga o que el tribunal logre ir
poniéndose al día. 

Sin embargo, detalló que hay otras jurisdicciones, como ocurre por
ejemplo con familia, donde el número de causas ha ido aumentando porque
su ingreso es mayor. Entonces, finalmente eso va generando un incremento
de la carga administrativa de los tribunales que cuyas causas en stock no
pueden terminar, lo cual repercute en la carga de trabajo.

A  continuación,  señaló  que  la  estimación  presupuestaria  viene
inflactada con un 3,1% a excepción del subtítulo 21 que no tiene inflactor. El
presupuesto del Poder Judicial es bastante importante por la relevancia en
términos  porcentuales  que  tiene  el  subtítulo  de  personal  en  el  total  del
presupuesto.

Por  lo  tanto,  el  no  venir  ese  3,1%  representa  una  suma  de,
aproximadamente,  M$18.000  millones  menos  de  lo  que  se  habría
considerado en años anteriores, en los que el inflactor se aplicaba a todos
los subtítulos. 

Como  factor  positivo,  destacó  que  la  base  de  cálculo  que  se
consideró  en  el  marco  presupuestario  no  incluyó  la  rebaja  inicial  que  se
aplicó durante el  2025.  Por  lo  tanto,  continuó,  se partió  desde la  Ley de
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Presupuestos  original  con  los  recursos que  se  habían otorgado al  Poder
Judicial.

Agregó que, desde el punto de vista de los ingresos, se recuperó
la estructura  normal  de  financiamiento  dado que para  este año se  había
puesto una importante participación del saldo inicial de caja como parte de
los ingresos para financiar el presupuesto. 

En  el  subtítulo  23,  de  prestaciones  de  seguridad  social,  se
consideró un monto muy menor, porque actualmente el Poder Judicial está
negociando  con  la  DIPRES  la  prórroga  del  incentivo  al  retiro,  y  no  hay
todavía un monto definido para el próximo año. 

A continuación, destacó que el presupuesto considera un aumento
importante en el subtítulo 29, para la renovación de maquinarias y equipos,
principalmente en el área informática, en la que existía una gran necesidad
de reposición  de  equipos.  El  presupuesto,  considerando  la  partida  en  su
conjunto, son $ 761 millones.

En materia de gasto, indicó que la mayor cantidad se concentra en
gasto  en  personal  con  un  78%  y  bienes  y  servicios  con  un  13%.  La
distribución por cada uno de los capítulos es un 75% en el capítulo del Poder
Judicial que considera solo gasto en personal, un 24% para la Corporación
Administrativa del Poder Judicial que consignan su gasto de operación y de
inversión, y un 0,6% para la Academia Judicial.
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Todo eso contempla la partida 03 y que, en el  caso del  Poder
Judicial y la Corporación son $756.000 millones y $4.900 para la Academia
Judicial. A nivel de línea programática, reiteró el  aumento del subtítulo 29
respecto de máquinas y equipos informáticos con un 40% de crecimiento y
en ese mismo subtítulo se nota la ausencia de recursos para el recambio de
vehículos, que es algo que no ha sido abordado durante los últimos años y
que genera problemas operacionales. 

Luego, advirtió que lo más importante es avanzar con el convenio
de desempeño firmado en años anteriores con el Ministerio de Hacienda, el
que permite  niveles de flexibilidad presupuestaria lo que facilita cubrir  los
gastos,  sobre  todo  en  el  subtítulo  22,  donde  existe  el  mayor  déficit
proyectado. 

A  continuación,  el  señor  Presidente  accidental  de  la
Subcomisión, Honorable Senador señor Coloma,  concedió el uso de la
palabra al Director de la Academia Judicial, señor Enrique Vargas, quien
se refirió al presupuesto asignado al Servicio y que está considerado en el
Capítulo 04 de esta Partida. 

Al  inicio  de  su  intervención,  señaló  que  el  presupuesto  de  la
Academia Judicial para el año 2026 tiene una pequeña disminución de un
2,2% respecto del  año en curso.  Sin embargo,  advirtió que esto hay que
contextualizarlo,  debido a que el  año pasado se  produjo  un aumento  del
10%.

Explicó  brevemente  dónde  están  los  cambios  frente  al  año  en
curso. 
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Connotó  que  en  la  ejecución  de  este  año  del  programa  de
formación,  mediante  el  cual  se  entrega  al  Poder  Judicial  los  futuros
integrantes del escalafón primario, se pudieron implementar tres programas.
En tal sentido, explicó, el incremento del presupuesto el año pasado estuvo
concentrado en aumentar la producción de formación. El próximo año habrá
un 20% de disminución en este rubro, pero se terminará formando la misma
cantidad  de  jueces  que  este  año.  Un  egreso  de  72  nuevos  jueces  está
programado, sumados los tres programas de formación.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
solicitó al director de la Academia Judicial que explicara cuántas horas duran
los cursos, su valor y, si  como Academia Judicial,  no han pensado hacer
convenios con universidades para abaratar los cursos o aumentar el número
de personas capacitadas.

Por su parte,  el Director de la Academia Judicial, señor Juan
Enrique Vargas, recordó que existen dos programas: un programa regular,
que  es  para  la  gente  que  está  recién  recibida,  con  pocos  años  de
experiencia.  Puntualizó  que  dicho  programa  dura  11  meses.  Agregó  que
desde hace un tiempo existe un programa especial para reclutar abogados
con más experiencia, que es más breve y su duración es de 6 meses.

En la misma línea, sostuvo que el programa de formación es el
más estratégico de la Academia Judicial. En él se debe asegurar que todos
los  alumnos  tengan  las  visiones  jurídicas  más  plurales  posibles.
Efectivamente,  la  idea  de  licitar  por  universidad  se  ha  planteado  para  el
programa de formación,  y  al  Consejo  Directivo  de la  Academia  no le  ha
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parecido  conveniente  por  su  complejidad  y  por  llevar  a  formaciones  con
perspectivas distintas.

Luego, consignó que la virtud del programa de formación es que
integra y selecciona docentes externos de forma lo más plural y heterogénea
posible para asegurar que todos los alumnos pasen por todas las visiones
correspondientes.  Es  un  programa  que  se  le  ha  dedicado  muchísimo
esfuerzo en su diseño, y señaló que no es un postgrado de derecho, sino un
curso pensado para formar las destrezas y habilidades para un juez. 

Existe un sistema de selección transparente, competitivo, objetivo,
y  con  alumnos  bien  formados.  Dio  un  par  de  cifras  adicionales  para
contextualizar:  a  fines de este año habrá 163 egresados de la  Academia
Judicial sin un cargo titular, 163, que en este momento básicamente lo que
hacen es hacer suplencias en el Poder Judicial a la espera de obtener un
cargo  titular.  El  próximo año  egresarán  otros  72,  todos  los  años  hay  un
promedio por recambio natural de 39 jueces. Existe, añadió, un proyecto de
nuevos jueces laborales que acaba de ser presentado por el Ejecutivo, y que
el año 2026 deberán ser los primeros nombramientos.

Si se suman esas cifras, se da cuenta de que a fines del año 2026
habrá 179 egresados de la Academia Judicial sin titularidad. Y para el año
2027, se proyectan 176.

A continuación, presentó la siguiente diapositiva:
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En cuanto a la  capacitación continua,  sostuvo,  que se trata de
cursos que se imparten no solo a los miembros de escalafón primario, sino a
todos los integrantes del Poder Judicial (11.000 personas). Ello significa que
se harán más cursos, y que, buena parte la oferta de cursos va en esa línea,
amén de una cifra significativa de cursos presenciales. 

Finalmente,  en  los  otros  rubros  destacó  otros  programas  de
habilitación, cursos para formar a los futuros ministros o ministras de Cortes
de Apelaciones o Fiscales Judiciales, cuya ejecución actual es de un curso al
año.  De  igual  forma,  aseveró  que  el  programa  de  perfeccionamiento
extraordinario y las actividades de extensión se mantendrán iguales. 

Acto seguido, el Honorable Senador señor Coloma connotó que
disminuyeron los presupuestos para formación, y aumentaron los destinados
a perfeccionamiento, lo cual sería el eje diferenciador del presupuesto.

 
El  Honorable  Senador señor  Núñez,  por  su parte,  destacó lo

señalado por el Director de la Academia Judicial, en cuanto a la necesidad
de asegurar la pluralidad en la formación de los futuros jueces. A su juicio, es
valioso que existan distintas visiones políticas, ideológicas, culturales, desde
la dimensión que se quiera ver, porque eso es uno de los valores claves para
poder confiar en la justicia y porque ahí se juega la solidez institucional del
país. Puede haber instituciones que fallan, pero si falla el Poder Judicial, la
situación es mucho más compleja, aseveró. 

Explicó  que este  es  un tema relevante,  porque  como en  Chile
existen  universidades  privadas,  algunas  con  carácter  confesional,  otras
adscriben  a  otras  formaciones  políticas,  ideológicas,  por  lo  cual  resulta
legítima la duda de si una universidad privada entrega el mismo pluralismo
que otras, ya sean éstas tradicionales, públicas o particulares.

Por lo anterior,  afirmó que es pertinente la alusión de cómo se
asegura la pluralidad. Es discutible cuál es la más idónea o no, pero al haber
universidades confesionales, no es irrelevante el tema.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
connotó que realizó la consulta relativa las universidades porque le parece
que  podría  funcionar  mucho  mejor  este  programa  si  colaboran  en  su
desarrollo diversas Universidades. Insistió que la fórmula de convenios con
universidades se podría implementar sin poner en riesgo la pluralidad de la
formación,  sobre  todo  si  lo  anterior  se  hacen  en  conjunto.  Finalmente
manifestó  que  existe  el  resguardo  de  que  los  temas  y  asuntos  que  se
estudian en los cursos de formación están expresamente detallados. 

Luego, la Directora Suplente de la Corporación Administrativa
del Poder Judicial señora Andreína Olmo retomó el uso de la palabra para
presentar  con  más  detalle  el  presupuesto  del  Poder  Judicial  y  de  la
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Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial.  Señaló  que  en  la  lámina
siguiente,  se destaca el  comparado entre lo  que se entregó en el  marco
comunicado, el presupuesto total para operar, que fue priorizado por el Poder
Judicial, y lo que considera el proyecto de ley.

Subrayó,  que  en  la  última  columna  están  las  diferencias.  En
términos globales, el monto asignado representa el 93% de las solicitudes
presupuestarias que hizo el Poder Judicial para operar durante el año 2026.
Las  principales  diferencias  en  términos  porcentuales  se  generan  en  el
subtítulo 22 de Bienes y Servicios, donde hay una diferencia poco más del
8,7% respecto de lo que se pidió y lo que se está otorgando.

La otra diferencia está dada por el subtítulo 23, cuya razón estriba
en  la  tramitación  de  la  prórroga  del  incentivo  al  retiro.  En  términos  de
incrementos,  el  mayor  es  en  el  subtítulo  29  y  que  refiere,  como  señaló
precedentemente, a equipos informáticos.
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Luego, indicó que en el  subtítulo 21 se entregó el 97,9% de lo
solicitado. 

En el  cuadro inferior  se muestran los proyectos que se habían
priorizado por parte del Poder Judicial y los que efectivamente se financiaron.
El  proyecto  de  internalización  de  los  desarrollos  informáticos,  no  se
asignaron  los  3.000  millones  solicitados.  Eso  es  una  transferencia  de
recursos  desde  el  subtítulo  22,  producto  de  la  internalización  de  esos
desarrolladores,  por  lo  que  es  importante  poder  pedir  a  la  Dirección  de
Presupuestos que se revise esa situación. 

Destacó que otro proyecto no financiado es la Secretaría Técnica
de la Infancia y la Adolescencia, para la Corte Suprema el próximo año.
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Igualmente,  consignó  que  se  pidieron  apoyos  para  la
implementación de la Ley de Compras que entró en vigencia en diciembre
del año 2024 y que a partir de esa fecha es obligatoria para el Poder Judicial,
función que ha generado algunas sobrecargas. De lo que se solicitó, señaló
que se entregaron poco menos de 150 millones, los que ayudan a enfrentar
esa mayor carga de trabajo. 

Respecto  del  apoyo  para  juzgados  de  familia,  aseveró  que
producto de la Ley de Pensiones de Alimentos, se entregó el equivalente a
seis meses de los recursos que se solicitaban.

En el fortalecimiento de la Contraloría, proyecto importante para el
Consejo Superior de la Corporación, se pidieron 150 millones para dotar de
abogados para el apoyo de control  legal, ámbito que lamentablemente no
contó con financiamiento.

Respecto del gasto vegetativo, afirmó que les preocupa que no se
aportaron  4.000  millones  derivados  del  aumento  de  tasa  con  cargo  a  la
cotización del empleador, que es parte de la reforma previsional. 

Enfatizó que, respecto de la cotización adicional del empleador, el
Poder Judicial  es una institución de más de 14.000 funcionarios, y por lo
tanto el incremento de la tasa del 1% que considera la reforma de manera
gradual desde agosto de este año, y que sube un 1% adicional en agosto del
próximo año, genera un incremento importante de gasto en personal. Y eso
está estimado en 4.300 millones que no se financian, y que se debe cancelar
durante la ejecución del 2026. 
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En el caso de la internalización de los sistemas informáticos, -otro
proyecto  que  señaló  que  les  preocupa-  equivale  a  3.000  millones.  Estos
desarrollos hasta el mes de septiembre de este año estaban externalizados a
una empresa que entregaba servicio  de  desarrollo  informático  de la  gran
mayoría de los sistemas de tramitación de la Corte Suprema, de juzgados
civiles, de familia, laborales y la oficina judicial virtual, entre otros.

Al finalizar el contrato con la empresa proveedora y hacerse una
licitación, los costos subieron entre un 46% y un 65% por sobre lo que se
estaba pagando. Por lo tanto, se optó por la alternativa de internalizar esos
servicios a través de la contratación de desarrolladores. Explicó que para
realizar  esta  labor  se  solicitó  el  traspaso  de  los  recursos  que  estaban
asignados en el  subtítulo  22  al  subtítulo  21.  Eso no está  reflejado en el
presupuesto para el 2026.

Puntualizó  que  es  un  tema a  resolver  porque  ya  las  personas
están contratadas, dado que es un proyecto que partía este año, pero ya no
hay contrato vigente con la empresa desarrolladora. 

A su turno, el Honorable Senador señor Coloma consultó por el
objetivo de desarrollar dichos sistemas internos.

La Directora  Suplente  de la  Corporación Administrativa  del
Poder  Judicial  señora  Andreína  Olmo, respondió  que son  sistemas de
tramitación judicial, activo que utilizan los tribunales para tramitar las causas.
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Forma parte de este sistema, la oficina judicial virtual, portal para el ingreso y
gestión de las causas, ámbitos de gestión muy importantes. 

La cantidad de usuarios internos es de 13.200 individuos. Todos
ellos  son  parte  de  los  tribunales,  como  jueces,  empleados  y  consejeros
técnicos. La oficina judicial virtual recibe una cantidad 4.900.000 usuarios, y
por lo tanto son sistemas que son de gran relevancia para el funcionamiento
del Poder Judicial, pero también para los usuarios que tramitan sus causas a
través de estos sistemas. 

Relevó que la oficina judicial virtual ha recibido más de 12 millones
de  escritos  durante  este  año,  y  1.700.000  causas  judiciales.  Igualmente,
recordó que en el Subtítulo 21 hay un proyecto que es extra presupuestario
financiado con fondos del Tesoro Público, y que se denomina de “causas
rezagadas”, producto de las leyes del COVID compuesto de procesos que se
mantienen abiertos en la actualidad. Al respecto, el Ministerio de Hacienda
conserva este proyecto para el año 2026 con un monto similar, equivalente a
17.900 millones.

A  su  turno,  el  Honorable  Senador  señor  Coloma preguntó
cuánto tiempo se necesita para que una causa en tramitación sea declarada
rezagada.

 Respondió  a  dicha  consulta,  el  jefe  del  Departamento  de
Desarrollo  Institucional  del  Poder  Judicial,  señor  Mario  Lara,  quien
explicó que, respecto a las Cortes de Apelaciones, el Código Orgánico de
Tribunales establece un indicador que cuando el promedio entre el ingreso
de causas y el término supera a cien, se entiende que la Sala se encuentra
con retardo o rezagada, lo cual permite autorizar apoyos extraordinarios a las
Cortes de Apelaciones.

En el caso de los tribunales de primera instancia, esa relación no
existe,  no  obstante  que  hay  tiempos  promedio  de  tramitación,  como  por
ejemplo cuando se dio inicio a la reforma laboral, el promedio de duración de
un juicio era cercano a los 90 días. Hoy, los plazos de agendamiento de los
tribunales laborales están cercanos a un año, lo que da cuenta de la carga
de trabajo. 

Agregó que en el caso de los tribunales de primera instancia, la
cifra que se consideran son los plazos legales de tramitación. Por ejemplo,
un  procedimiento  simplificado  en  materia  penal,  el  plazo  legal  de
agendamiento  es  entre  20  y  40  días.  A  partir  de  aquellos  plazos  de
agendamiento que son superiores a eso, se comienzan a contar rezagos. Y
la causa que dura más de 6 u 8 meses por sobre el plazo legal o, que es
superior al plazo de investigación, se considera una causa rezagada.
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A  continuación,  la  Directora  Suplente  de  la  Corporación
Administrativa  del  Poder  Judicial  señora  Andreína  Olmo se  refirió  al
subtítulo 22.

Precisó que, en el gráfico anterior, se muestra la diferencia que ha
existido durante los últimos años entre el inflactor del presupuesto que se
aplica al subtítulo 22 y la variación del IPC. Destacó que, considerando que
la mayoría del gasto del subtítulo 22 del Poder Judicial está relacionado con
contratos que están en UF o que están con reajustes del IPC, situación que a
lo  largo del  tiempo genera  una diferencia  por  el  valor  del  dinero,  lo  que
produce un déficit  respecto del  valor real  con el  cual  se deben pagar las
obligaciones derivadas de los contratos del Poder Judicial, y ese diferencial
se estima, a la fecha, en $4.600 millones.

Luego,  connotó  que  el  mayor  gasto  en  el  subtítulo  22  está
concentrado  en  bienes,  servicios  básicos,  mantenciones,  reparaciones,
servicios generales y arriendos. Puntualizó que en el número que aparece
negativo, los 2.700 millones son lo que estaba pidiendo rebajar del subtítulo
22 para pasarlos al subtítulo 21, lo que facilita el pago de los desarrolladores
que explicó en el punto anterior. 

A continuación, aseveró que se observa que el 81% del gasto de
este subtítulo está principalmente entregado a temas de operación y, por lo
tanto, es difícil que se puedan hacer ahorros en esa materia.

De hecho, explicitó, el gasto más alto es en servicios de vigilancia,
dado que los tribunales demandan cada vez más seguridad y, por lo tanto,
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mayor  es  la  cantidad  y  calidad  de  los  guardias  que  se  contratan.  Hizo
hincapié que este es un punto que se necesita conversar con el Ministerio de
Hacienda  para  poder  tener  mayores  recursos  y  mejorar  ese  aspecto  en
particular, pues la seguridad en los tribunales es un tema crucial para los
jueces y para los funcionarios.

En el subtítulo 23, precisó que se está a la espera de la respuesta
del Ministerio de Hacienda respecto de las condiciones que ofrece para la
prórroga  del  incentivo  al  retiro,  y  ahí  los  principales  nudos  críticos  es  el
otorgamiento de mayores cupos de los que originalmente están entregando
para el próximo año. Destacó que ofrecen 200 y el Poder Judicial pide 450, y
que  se  reconozca  el  bono  indemnizatorio  a  todo  el  personal  del  Poder
Judicial, que es algo que se reconoció para el personal del sector público en
la Mesa del Sector Público, la que no considera a los funcionarios del Poder
Judicial. 

En relación con el subtítulo 24, señaló que los gastos menores se
relaciona  con  el  otorgamiento  de  becas  de  perfeccionamiento  que  se
entregan anualmente a través de dos concursos internos en el Poder Judicial
y que regula un acta de la Corte Suprema con las condiciones y las formas
de asignar  esas becas,  y  dos membresías  a  organismos internacionales.
Sobre este aspecto presentó la siguiente lámina:
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Seguidamente, sostuvo que el mayor costo de este subtítulo está
relacionado  con  la  concesión  del  Centro  de  Justicia.  Este  año,  explicó,
termina la concesión del contrato el 29 de diciembre próximo, no obstante,
hace  dos  semanas  el  Ministerio  de  Justicia  comunicó  al  Poder  Judicial
respecto  del  acuerdo  que  llegó  el  Ministerio  de  Obras  Públicas  con  la
concesionaria para prorrogar la concesión por 30 meses, producto de que no
fue  posible  avanzar  en  la  relicitación  del  Centro  de  Justicia,  que  era  lo
inicialmente planificado.

Al respecto, el Honorable Senador señor Coloma destacó que la
prórroga  debería  ser  en  condiciones  un  poco  menos  onerosas  que  las
actuales, dado que ya está pagada la obra gruesa y es más bien mantención
lo que se cancela. Por ejemplo, respecto de una carretera debería ser un
tercio del valor de lo ya hecho. Debería tener un ahorro el Ministerio por esa
vía, y no podría prorrogarse por el mismo precio, toda vez que los precios
tienen que ver con la amortización de la inversión original. Si no hay obra
nueva, parece que es más bien mantención.

La Directora  Suplente  de la  Corporación Administrativa  del
Poder Judicial señora Andreína Olmo, precisó que al respecto se pidió una
reunión con el Director de Concesiones, y ya previamente había existido otra
reunión  con  el  área  de  concesiones  de  la  DIPRES,  pues  el  monto  del
subsidio está aumentando de manera importante.  Actualmente,  afirmó,  se
están pagando 268.000 UF y va a incrementarse en 55.000 UF producto, en
parte,  del  efecto  de  los  servicios  de  seguridad  adicional  requeridos,  los
cuales son marginales respecto de lo que se había solicitado. Además, hay
un sobrecosto vinculado a la restitución a la  empresa concesionaria  que,
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producto  de  los  aumentos  de  los  costos,  han  ido  perdiendo  margen  de
ganancia.

El Honorable Senador señor Coloma acotó que cuando no se
renuevan las concesiones, se crea el peor de los mundos, porque parte de la
competencia es que haya oferta alternativa, que haya mejoras, porque las
concesiones también sirven cuando uno las renueva. Entonces es una mala
señal  que  simplemente  se  renueve,  porque además se  genera  un poder
negociador infinito que está radicado en el concesionario.

A  continuación,  el  Presidente  de  la  Excelentísima  Corte
Suprema  señor  Ricardo  Blanco sostuvo  el  Poder  Judicial  no  tiene
injerencia  en  ello,  porque  la  negociación  la  lleva  a  cabo el  Ministerio  de
Obras Públicas y sólo se notifica al  Poder Judicial  el  costo que implica la
prórroga, lo que es un problema. 

Indicó que el Poder Judicial no participa en este proceso, nunca lo
han llamado a una negociación. 

Luego, la Directora Suplente de la Corporación Administrativa
del Poder Judicial señora Andreína Olmo reforzó lo dicho por el Ministro
señor Blanco en cuanto a que sólo existe un contrato de mandato, en el que
el Poder Judicial es un mandatario.

En atención a este antecedente, la Subcomisión acordó, en forma
unánime,  enviar  un  oficio  al  Ministerio  de  Obras  Públicas  con  el  fin  de
conocer  las  razones  por  las  que  este  Ministerio  no  llevó  adelante  una
relicitación de la operación del Centro de Justicia de Santiago.

A  propósito  de  este  tema,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger recordó que la concesión termina el 29 de diciembre de 2025,
y que con eso debiera concluir el contrato con la concesionaria. Si eso ocurre
debiera operar un especie de arriendo.

Posteriormente,  el  Jefe  de  Presupuestos  de  la  Corporación
Administrativa del Poder Judicial, señor Leonardo Montiel, planteó que
efectivamente pareciera que es ilógico estar pagando más. Aclaró que lo que
ocurre es que este es un subsidio fijo a la operación y no dice relación con la
construcción.  Consignó  que  la  construcción  ya  se  canceló.  Este  es  el
subsidio fijo a la operación y bajo esa lógica, lo que hizo el Departamento de
Concesiones,  es  considerar  la  base  de  cálculo  que  tenían,  más  las
actualizaciones  de  los  valores,  específicamente  de  remuneraciones,
asociadas al comportamiento de la concesión.

Sobre  esa  base,  más  la  mantención  de  un  cierto  margen  de
rentabilidad que es del 8% aproximadamente, consideraron que la operación
tenía que tener un aumento.
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Agregó que ellos manifestaron hace un tiempo que, producto de la
actualización y después de los 20 años de concesión, fueron perdiendo la
rentabilidad que les generaba la concesión todo ello producto de las alzas,
específicamente de la actualización. 

El Honorable Senador señor Coloma dijo comprender el punto,
pero que para evitar lo anterior existe el mecanismo de las relicitaciones, y es
ahí donde se ven los precios para renovar o no. Acotó que lo que nunca ha
entendido es la renovación de concesiones terminadas. Y eso, en su opinión,
genera un problema.

 
A  continuación,  la  Directora  Suplente  de  la  Corporación

Administrativa del Poder Judicial señora Andreína Olmo indicó que el
Poder  Judicial,  en  el  marco  de  esa  licitación,  había  hecho  una  serie  de
requerimientos adicionales que tenían que ver  con la  seguridad,  el  cierre
perimetral del Centro de Justicia, un control de acceso unificado del Centro
de Justicia, la renovación de los sistemas de clima y eléctrico de los edificios,
como  la  reparación  de  la  explanada  y  de  las  filtraciones  que  tienen  los
estacionamientos de los funcionarios.

Connotó  que  todos  esos  proyectos  han  quedado  en  espera
durante 30 meses para los cuales solo se asignan 60.000 UF, con el fin de
instalar  paneles antivandálicos y antibalísticos en las salas del  Centro de
Justicia en el país como otros asuntos vinculados a la seguridad. Con esos
recursos no se alcanza a hacer todo lo que originalmente estaba previsto
para fortalecer la seguridad del Centro de Justicia.

En el subtítulo 29, existe un importante aumento, principalmente
en  materia  de  equipos  informáticos,  pero  persiste  el  problema  con  los
vehículos. El Poder Judicial tiene una flota de 163 vehículos, la mayoría de
los  cuales  tiene  más  de  10  años  de  antigüedad,  y  no  han  podido  ser
renovados durante los últimos periodos.
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A  consecuencia  de  esta  situación,  se  están  generando  altos
gastos de mantención, surgen problemas de seguridad, y además, se está
incurriendo en gastos de reemplazo cuando estos vehículos no están en
funcionamiento. 

Por  eso,  en la formulación presupuestaria para el  año 2026,  el
Poder  Judicial  había propuesto al  Ministerio  de  Hacienda una renovación
gradual de los vehículos para los años siguientes, partiendo el 2026 con un
requerimiento de 1.054 millones, y siguiendo los años posteriores. 

Para el año 2026 se pedía la renovación de vehículos de trabajo
de  la  Corporación  y  los  autos  de  los  presidentes  de  las  Cortes  de
Apelaciones,  que  son vehículos  que se  utilizan  para  hacer  visitas  en  las
jurisdicciones, y que hoy día en varias de ellas no lo pueden utilizar porque
no es seguro hacerlo por problemas mecánicos que tienen los autos y para la
que  ha  sido  difícil  dar  una  solución  definitiva.  Pese  a  esa  solicitud  y
propuesta de abordar la renovación en cuatro años, el presupuesto para el
2026 no considera recursos en el subtítulo de renovación de automóviles.

Posteriormente, está el subtítulo de activos no financieros, donde
sí se entregaron recursos adicionales, y no se consideraron tres equipos que
son de vital importancia para el funcionamiento de los sistemas del Poder
Judicial.  Ellos implican 535 mil  millones,  cuya forma de financiamiento se
podría buscar a través del convenio de desempeño durante el próximo año. 

El subtítulo 31, se hizo un requerimiento de 86 mil millones y el
presupuesto asignando es un 45% de ese monto, que son 39 mil millones.
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Por lo tanto, obliga a priorizar los proyectos para el próximo año. La cartera
de proyectos son 43. 

Se deberá priorizar respecto de cuáles de ellos se podrá avanzar,
sin  perjuicio  de que en materia  de construcción se está trabajando en el
edificio del Juzgado de Familia de Concepción, y se iniciará próximamente el
edificio de la Corte de Apelaciones de Puerto Montt. A esos dos proyectos se
agrega la obra el Centro de Justicia de Los Ángeles ya en fase de término. 

Concluyó señalando que esos son los proyectos más destacados
en materia de construcción y, en materia de diseño, para el próximo año se
van a mantener los que están actualmente en ejecución. 

A su turno,  el Honorable Senador señor Núñez pidió despejar
una duda en cuanto a los proyectos adjudicados para el año 2026. Consultó
si  plantea  que,  producto  de  la  situación  presupuestaria,  se  postergarían
dichas iniciativas.

La Directora  Suplente  de la  Corporación Administrativa  del
Poder Judicial señora Andreína Olmo, respondió a la consulta del Senador
señor Núñez precisando que son solo los proyectos de diseño.

Luego,  el  Honorable  Senador  señor  Núñez consultó  si  los
proyectos a licitar o adjudicar pendientes son aquellos que se postergarían.
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La Directora  Suplente  de la  Corporación Administrativa  del
Poder Judicial señora Andreína Olmo,  ratificó que se postergarán, pero
que existe la posibilidad de iniciar algunos el  segundo semestre, como el
caso de Temuco y Porvenir, que son los que están actualmente en proceso
de licitación, y que podrían avanzar el próximo año. 

Luego,  hizo  uso  de  la  palabra  el  Jefe  del  Departamento  de
Infraestructura y Mantenimiento de la  Corporación Administrativa del
Poder Judicial, señor Jorge Ponce, quien puntualizó que separan en tres
grupos dichos proyectos. El primero, lo componen tres proyectos en licitación
que son los Juzgados de Letras y de Garantía de Porvenir,  el  Centro de
Justicia Temuco cuya materialización aún espera, y los Juzgados de Letras y
de Garantía de Laja.  Dado el presupuesto actual,  se deberá posponer su
inicio. Y, si son adjudicados, deberán ser ejecutados hacia fines del año. Ahí
empieza a compensarse un poco el presupuesto.

Por otra parte, agregó, hay otros proyectos que efectivamente no
se van a poder licitar, como el Centro de Justicia de Valdivia, dado que por
su tamaño existe cierta dificultad de ejecutar.

Finalmente,  hay otros  proyectos  como el  Centro  de Justicia  de
Vallenar, que tendrá que ser pospuesto. El Juzgado de Letras y Garantía de
Vicuña, que también será pospuesto.

A  continuación,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
recordó que cuando se presentó la ejecución presupuestaria del año 2024
los proyectos se licitaban, pero no tenían oferente, y luego caía la oferta. Por
tal  razón, preguntó si  eso ha mejorado o no, pues con la proyección que
existe  y  como  el  avance  de  las  construcciones  es  lento,  consultó  si  el
Ejecutivo lo tendrá en cuenta para ver qué asigna. Además, pidió saber si la
lenta ejecución en materia de proyectos se mantuvo el año 2025.

En  respuesta  a  la  consulta,  el  Jefe  del  Departamento  de
Infraestructura y Mantenimiento de la  Corporación Administrativa del
Poder Judicial, señor Jorge Ponce, dio cuenta que al mes de agosto de
este año hay un 50,74% ejecutado, que es el nivel de ejecución que tenían
previo a la pandemia. 

De igual forma, advirtió que hasta la fecha tienen comprometido el
90% del presupuesto, y solamente resta por ejecutar un 10%, y que por lo
tanto el riesgo es bastante bajo. De igual forma, aseveró que el año pasado
se  comprometieron  reevaluar  los  proyectos  para  obtener  mejores
financiamientos, y en promedio se obtuvo un 26%. Y en varios proyectos se
logró incluso sobre un 50% de aumento, que era una de las razones por las
cuales no llegaban ofertas. 
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La tercera parte consistió en mejorar la posición y presentación de
la Corporación a nivel  nacional.  Se cambiaron las formas de exponer los
proyectos, de presentarlos y de publicarlos, y aumentaron los oferentes y
participantes en más de un 300%.

La Honorable Senadora Ebensperger agradeció la información
de este ítem.

En  seguida,  retomó  la  palabra  la  Directora  Suplente  de  la
Corporación Administrativa del Poder Judicial, señora Andreína Olmo,
quien  se  refirió  al  impacto  presupuestario  que,  en  el  funcionamiento  del
Poder  Judicial,  han  tenido  leyes  que  se  han  promulgado  o  publicado
recientemente.

La  primera  advirtió,  es  la  Ley  de  Reforma de  Responsabilidad
Penal Adolescente, que modificó la ley que rige sobre esa materia, y que
crea  el  Servicio  Nacional  de  Reinserción  Social  y  Juvenil  e  introduce
modificaciones que cambian la forma en que los tribunales deben abordar la
atención  y  tramitación  de  las  causas  en  que  estén  involucrados
adolescentes, creando al efecto, salas especializadas. 

Esto afecta a todo el  país,  pero particularmente, en el  caso de
Santiago  tiene  un  impacto  presupuestario  especial,  pues  se  debe
implementar  una sala  especializada de al  menos seis  jueces,  pero  en la
Corte de Santiago por la carga de trabajo, se determinó que deberían ser
ocho jueces, y que esa unidad va a quedar adscrita a alguno de los juzgados
de garantía de la jurisdicción de Santiago. 

Ello, explicó,  genera un costo dado que es necesario destinar a
jueces de los tribunales y reponer a lo menos una parte de ellos para no
desatender el resto de las causas que tienen que tramitar esos tribunales.
Además, al ser una sala especializada tendrá que disponer de funcionarios
adicionales  que colaboren con los  jueces en su  funcionamiento.  El  costo
estimado de esto, son 1.300 millones anuales de mayor gasto en personal, y
adicionalmente la habilitación del lugar donde va a funcionar esa sala, que
será en el Centro de Justicia, y que requiere de adecuaciones para llevar a
cabo dichas funciones. 
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Acto seguido, el Honorable Diputado señor Sáez preguntó si esa
exigencia que está dada para Santiago corre también para el resto de las
regiones del país y si esos 1.300 millones habría que multiplicarlos por el
resto del territorio nacional o si por el contrario, todos los casos se radicarán
en Santiago.

La Directora  Suplente  de la  Corporación Administrativa  del
Poder Judicial, señora Andreína Olmo, precisó que todo el país tiene que
hacer adecuaciones en esta materia. No obstante, la obligación de tener una
sala  especializada  está  radicada  en  Santiago  y  eventualmente  en  San
Miguel, pero la Corte de San Miguel al tener menos causas, está buscando
otra forma de abordar esta materia. 

El  resto  de las  Cortes  de Apelaciones lo  han abordado con la
dotación  de  jueces  que  tienen  en  los  Juzgado  de  Garantía,  y  han
determinado cuáles de ellos irán preferentemente a atender dichos procesos
de responsabilidad penal juvenil. Detalló que son magistrados que estarán
exclusivamente viendo estas materias y, por lo tanto, sacarlos sin reponerlos
generará en los tribunales algún tipo de demanda de reemplazo.

A  continuación,   mencionó  la  Ley  que  creó  la  Fiscalía
Supraterritorial.  Esta  ley,  puntualizó,  fue  recientemente  promulgada  y
afectará  igualmente  a  los  tribunales  del  Centro  de  Justicia  de  Santiago,
particularmente a los tribunales de juicio oral en lo penal y a los juzgados de
garantía, pues la ley permite que causas que se vean o que correspondan a
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otras jurisdicciones del ámbito penal del país puedan ser radicadas en estos
tribunales del Centro de Justicia. 

De acuerdo a la estimación de carga, dijo que podría recibir 25 o
40 causas anuales de complejidad mayor y, por lo tanto, necesitará al menos
6 salas adicionales que atiendan dichos procesos en el Centro de Justicia, lo
cual demandaría al menos 18 jueces más un contingente de administrativos
porque son causas complejas y de larga duración.

Igualmente, puntualizó que la última normativa que afecta al Poder
Judicial, y que no tiene financiamiento, es la ley N°21.772, que estableció el
Sistema Registral y Notarial que fue publicada el 1 de octubre de 2025 y que
asigna mayores funciones a las fiscalías judiciales en materia de supervisión
de los oficios de notarios y conservadores.
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Esta  preceptiva,  aseguró,  asignó  tareas  sin  considerar  una
revisión de la dotación de las fiscalías judiciales, deberes tales como visitas
trimestrales a los oficios de las notarías (actualmente 513 oficios notariales)
lo que suma un total de 2000 visitas de los fiscales en un año a esos oficios. 

Además,  como  consecuencia  de  esta  legislación,  se  deben
administrar un canal de denuncia en una página web, en la que debe constar
una  serie  de  requisitos  de  información  actualizada  y  disponible,  como
revisión de auditorías a los oficios que determine el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de acuerdo a su ingreso, y hacer cuentas públicas. 

A lo anterior, se suman las funciones que actualmente tienen los
fiscales  que  integran  salas  cuando  faltan  ministros  en  las  Cortes  de
Apelaciones, hacer visitas a los centros penitenciarios, hacer investigaciones
disciplinarias, supervisar el cumplimiento de las Declaraciones de Interés y
Patrimonio y, además, informes en derecho. 
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La dotación de las fiscalías es de 36 fiscales, 35 a nivel nacional,
quienes tienen solo 45 funcionarios asignados, es decir, un poco más de uno
por  fiscal  en  las  Cortes  de  Apelaciones,  y  la  Corte  Suprema  tiene  una
dotación  un  poco  mayor,  con  8  funcionarios,  todos  abogados  o  técnicos
jurídicos. Sin embargo, la demanda en este sitio es más bien de auditores,
para afrontar la obligación de realizar las visitas. En el caso de Puerto Montt,
hay un fiscal que tiene que supervisar 25 oficios de notaría y tiene solo un
funcionario asignado y sin ningún tipo de recursos adicionales.

 
A  su  turno,  el  Honorable  Senador  señor  Núñez advirtió  que

estas  leyes  que  ha  tocado  implementar,  como  la  de  la  Fiscalía
Supraterritorial y otras, venían con informe financiero. Recordó que con el
Fiscal  Nacional  se  tuvo  un  duro  debate  respecto  a  cómo  iba  a  ser  la
implementación de la Fiscalía Supraterritorial  que se sabía que requeriría
mayor dotación.  En razón de lo anterior,  consultó si  no se les entregó al
Poder Judicial una citación o no pudieron opinar sobre el informe financiero
de  Hacienda  o  no  los  contempló,  o  no  los  invitaron  a  las  comisiones
respectivas, porque al menos en Hacienda, aseveró, hubo un largo proceso
de discusión con el Fiscal Nacional sobre este punto. 

Luego,  el  Presidente  de  la  Excelentísima  Corte  Suprema,
señor Blanco, declaró que no fueron citados a las comisiones, y, además,
habitualmente se recoge la opinión de la Corte Suprema una vez que la ley
termina su tramitación en el Congreso Nacional. Entonces, aseguró, este es
un problema realmente serio porque son procesos altamente complejos. Lo
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mismo  ocurrió  con  la  Defensoría  Nacional,  para  la  cual  tampoco  se
contemplaron un número mayor defensores.

Sostuvo que al  revisar  y  modificar  el  sistema de justicia  en su
globalidad, siempre se deben contemplar estos tres ejes, que son: la Fiscalía
Nacional,  la  Defensoría  Penal  Pública  y  los  Tribunales.  Y  si  bien  se  ha
reforzado  mucho  el  Ministerio  Público,  no  ha  ocurrido  lo  mismo  con  la
Defensoría ni con el Poder Judicial.

Entonces, reiteró, el problema que existe es que, si hay juicios que
contemplan muchos testigos, y de larga data, se presupuesta que serán de
más de un año de duración. Y si hay un colapso en los tribunales penales
hoy,  es obvio que esa alta  carga de trabajo que necesariamente llegará,
entorpecerá aún más el servicio. Por tanto, se deben destinar más recursos
para personal de apoyo y jueces. 

Recordó  que  han  llegado,  por  ejemplo,  leyes  de  familia  sin
financiamiento y, por esa razón, los juicios se demoran más, dado que no se
atiende a las diferencias de ingresos de causas que existen. La diferencia es
sustancial en materia de ingresos y con ello la carga de trabajo se hace muy
grande, porque son los mismos jueces, la misma dotación, y han pasado
muchos años desde el inicio de la reforma. Insistió en que cuando se reforma
la justicia se requiere contemplar fiscales, defensores y al mismo tiempo más
tribunales y personal de apoyo.

Estas  variables  que  se  han  introducido  en  estos  años  han
cambiado el país. Por ejemplo, señaló que en materia penal los diferentes
delitos que se han cometido, la existencia de nuevas figuras es una realidad
que ha modificado todo. En materia laboral, por otro lado, subió en más de
un 100% los  ingresos de causas.  En materia  de  familia,  precisó,  existen
jueces haciendo cálculos de la pensión de alimentos y liquidaciones en vez
de estar fallando.

Manifestó que hay que contemplar en el futuro un financiamiento
adecuado para exigir más y mejor justicia. Es bueno que se exija, pero con
los jueces que hay actualmente, es mucha la carga de trabajo que puede
tener un juez y su personal de apoyo.

Seguidamente, el Honorable Diputado señor Sáez consultó qué
porcentaje del PIB costaría una reforma estructural que dé cuenta de estas
necesidades que han ido transcurriendo en los últimos 15 o 20 años para el
Poder Judicial.

El  Presidente  de  la  Excelentísima  Corte  Suprema,  señor
Blanco, respondió  que  se  han  sostenido  reuniones  con  la  Cámara  de
Diputados para analizar un proyecto, llamado “Proyecto de Justicia 2030”,
para analizar este problema, porque esto que ya afecta hoy, en 5 años más
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será caótico si no se hace algo pronto. Agregó que los tribunales se demoran
alrededor  de  4  o  5  años  en  tener  una  vida  en  funcionamiento  normal,
después  de  tener  los  recursos  y  diseñarlos,  construirlos  y  seleccionar  al
personal  demora  más  o  menos  la  puesta  en  marcha,  3  o  4  años.  Pero
existen problemas hoy. Si se espera 5 años más será tarde.

Agregó que actualmente el Poder Judicial posee 0,83 del producto
interno. Y se aspira a que sea el 1%. Con eso, detalló, se podrían solucionar
muchos problemas y se podría proyectar su labor a 4 o 5 años más. 

Finalmente,  la  Directora  Suplente  de  la  Corporación
Administrativa del Poder Judicial señora Andreína Olmo, agregó que hay
dos proyectos que aumentan la dotación de jueces, uno es de juzgados de
familia  y  otro  que  recientemente  entró  a  tramitación,  que  incrementa  la
dotación de jueces laborales. Al respecto, solicitó una rápida tramitación de
dichas iniciativas.

Posteriormente,  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
agradeció  la  presentación  y  se  refirió  a  la  falta  de  jueces.  Precisó  que
respecto  del  proyecto  2030  que  se  estaba  viendo  con  el  Ministerio  de
Justicia, lo apoyarán conforme se consideren los recursos para ello durante
la tramitación del presupuesto. Pero más allá de eso, no existen facultades
de los parlamentarios.

Ahora, en relación a todos los proyectos de ley es el Ministerio de
Hacienda en la  comisión  respectiva  quien ve  el  informe financiero.  En la
Comisión  de  Constitución,  Legislación,  Justicia  y  Reglamento  el  tema se
analiza desde un punto de vista jurídico, y siempre con el informe de la Corte
Suprema. 

Manifestó  que  no  es  lo  mismo  la  Defensoría  que  el  Ministerio
Público, pues el Ministerio Público debe ver todas y cada una de las causas.
La  Defensoría,  en  cambio,  no  defiende  en  todas  las  causas,  pues  hay
muchas personas que siguen adelante los juicios en su contra con abogados
particulares, a diferencia que el Ministerio Público. 

Luego,  el  Honorable  Senador  señor  Núñez solicitó  oficiar  al
Ministerio de Justicia para solicitar que, cuando haya proyectos de ley que
impliquen  cambios  o  reformas  relevantes  en  materia  del  ejercicio  y  la
administración de la justicia, se contemplara la consulta de la Corte Suprema
respecto a los costos asociados a ese proyecto de ley, porque si  bien el
presupuesto lo entrega el Ministerio de Hacienda y la DIPRES, eso se hace
en conjunto con el ministerio respectivo. 

Hizo presente que no deja de ser complejo que ahora exista el
desafío  de  adecuar  leyes  que  el  Congreso  ya  aprobó  con  su  informe
financiero respectivo y además adecuarlas, porque no se contemplaron los
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costos que suponían. Es pertinente que eso esté presente, y es relevante
despachar un oficio y sobre todo actuar preventivamente para que el año que
viene no se tenga este problema, habida cuenta de que la justicia seguirá
altamente tensionada con más casos y más persecución penal.

Luego, el Presidente de la Excelentísima Corte Suprema dijo al
margen que la Fiscalía Supraterritorial es una muy buena iniciativa legal, el
problema  será  que  quedará  colapsado  el  sistema  en  Santiago  y,  si  se
trasladan procesos a Santiago, no se sabe qué pasará.

 
En  torno  al  mismo  tópico,  la  ministra  de  la  Corte  Suprema,

señora Gloria Ana Chevesich recordó que la regla general es que, cuando
se dictan leyes que afectan a los tribunales o se introducen modificaciones,
fundamentalmente a las competencias, se les pida informe, salvo esta ley
que generó la Fiscalía Supraterritorial, la Corte Suprema emite una minuta
financiera  elaborada por  la  Corporación  Administrativa  del  Poder  Judicial.
Pero si se piden 1.000 millones para una determinada ley, sólo se dan 200,
con  lo  que  nunca  se  alcanza  a  cubrir  las  necesidades  ni  se  satisfacen
plenamente los requerimientos que tiene el Poder Judicial.

A continuación, la Subcomisión, acordó, por la unanimidad de sus
miembros presentes, enviar un oficio  al Ministro de Justicia y Derechos
Humanos  y  al  Ministro  de  Hacienda para  hacer  presente  que  se  han
promulgado leyes que no consideran los recursos suficientes para que el
Poder Judicial pueda implementar cabalmente los gastos asociados a ellas.
En este sentido, se hizo presente que tal situación se ha producido con la ley
Nº  20.082,  que  establece  un  Sistema  de  Responsabilidad  de  los
Adolescentes por Infracciones a la Ley Penal; la ley Nº 21.771, que incorpora
a la Fiscalía Supraterritorial en el Ministerio Público y modifica otros cuerpos
legales  que  regulan  actuaciones  de  los  Fiscales  y  de  las  Fiscalías
Regionales, y la nueva ley Nº 21.772, que modifica el Sistema Registra! y
Notarial en sus Aspectos Orgánicos y Funcionales.

En este  sentido,  se acordó solicitar  se consideren los recursos
necesarios para que el Poder Judicial pueda asumir los mayores gastos en
dotación e infraestructura que suponen las mencionadas leyes.

-.-.-

Concluido  el  estudio  de  esta  Partida,  el  señor  Presidente
accidental  de  la  Subcomisión,  Honorable  Senador  señor  Sanhueza,
sometió a votación la Partida 03 (Poder Judicial), incluidos cada uno de sus
capítulos, programas y glosas.

La Subcomisión, por mayoría de votos, rechazo esta Partida.
Se pronunciaron en contra el Honorable Diputado señor Romero y los
Honorables Senadores señores Coloma y Sandoval. Votaron a favor la
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Honorable  Diputada  señora  Yeomans  y  el  Honorable  Senador  señor
Núñez.  Como consecuencia  de lo  anterior,  se  deben rebajar  a  1  mil
pesos todos los gastos de esta Partida que no están establecidos por
leyes permanentes.

El  Honorable  Senador  señor  Coloma,  al  fundar  su  voto  en
contra, señaló que no estaba en condiciones de votar a favor de esta partida
y otras que examina esta Subcomisión, dado que hay un elemento central de
este  presupuesto  que  es  la  cuestión  del  inflactor.  Agregó  que  no  podía
entender que, después de mucho tiempo, los recursos del año 2025 estén
considerados en la misma moneda que el  año 2026.  Lo anterior,  añadió,
hace  que  exista  una  especie  de  maquillaje  que  afecta  a  todos  los
trabajadores, porque en el fondo lo que se nos comunica es que la inflación
pasada no va existir. Puntualizó que esta situación es muy compleja porque
se  va  a  tener  que  discutir  un  reajuste  de  las  remuneraciones  de  los
funcionarios públicos, sin que estén los recursos presupuestarios para ello.

Asimismo, hizo presente que había un problema con el cálculo de
la estimación de los ingresos que está haciendo el Ejecutivo en este proyecto
de Ley de Presupuestos

Concluyó señalando que esperaba que en el trámite posterior en
la Comisión Especial Mixta, el Ejecutivo proceda a enmendar o corregir todos
estos problemas que afectan al presupuesto presentado.

El Honorable Senador señor Sanhueza se sumó a las palabras
del Senador señor Coloma y destacó que el inflactor de este presupuesto no
se considera en el  Subtítulo 21, lo que afectará directamente a todos los
funcionarios públicos. Añadió que las explicaciones que el Ejecutivo ha dado,
en distintas subcomisiones, a este problema han sido poco claras. 

Afirmó que es necesario que el Ejecutivo reformule el proyecto de
ley de presupuestos para corregir estos problemas,

Por su parte, la Honorable Diputada señora Yeomans indicó que
se podría haber votado separadamente los aspectos de las partidas sobre lo
que había reparos u observaciones y no rechazar toda la Partida.

Añadió  que  el  objetivo  del  trabajo  en  las  subcomisiones  es
informarse, intercambiar opiniones y llegar a acuerdos. De esa manera se
avanza en el estudio de estos asuntos.

El Honorable Diputado señor Romero intervino para aclarar que
esta votación no era contra del Poder Judicial o los Ministros que asisten a
esta sesión. Añadió que el  rechazo dice relación con la forma en que se
presentó  el  presupuesto  para  el  año  2026.  En  la  Comisión  Mixta  de
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presupuestos el Ministro de Hacienda y la Directora de Presupuestos debe
darle una solución a este problema.

El Honorable Senador señor Núñez manifestó que era frustrante
haber realizado largas sesiones para analizar esta y otras partidas, cuando
ya  había  una  decisión  tomada  por  algunos  Senadores  y  Diputados  que
participan de estas discusiones.

Añadió que se ha dado una excusa metodológica para rechazar
partidas.  Insistió  que  el  Ministerio  de  Hacienda  ha  informado  que  están
considerados  recursos  para  el  reajuste  de  las  remuneraciones  de  los
funcionarios públicos.

Concluyó afirmando que hay parlamentarios que buscan reducir
los recursos que están considerados en el presupuesto para el año 2026.

RESOLUCIÓN DE LA PARTIDA

En mérito de las consideraciones y resolución precedente, la
Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos propone rechazar
la Partida 03, Poder Judicial.

 
-------

ACORDADO

Acordado en sesiones celebradas los días y con la asistencia que
se  señala  a  continuación:  7  de  octubre  de  2025:  con  asistencia  de  los
Honorables  Senadores  señora  Luz  Ebensperger  Orrego  (Rafael  Prohens
Espinosa)  señores  Juan  Antonio  Coloma  Correa  (Presidente  Accidental),
Daniel  Núñez  Arancibia  y  de  los  Honorables  Diputados  señores  Agustín
Romero Leiva y Jaime Sáez Quiroz y, 15 de octubre de 2025: Con asistencia
de los Honorables Senadores señores Juan Antonio Coloma Correa, Daniel
Núñez Arancibia, Gustavo Sanhueza Dueñas (Presidente Accidental) (Rafael
Prohens Espinosa)  y de los Honorables Diputados señora Gael  Yeomans
Araya y señor Agustín Romero Leiva.

Sala de la Subcomisión, a 21 de octubre de 2025.
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Rodrigo Pineda Garfias
Secretario de la Subcomisión

CUADRO RESUMEN

A continuación, se consignan los acuerdos adoptados por
la subcomisión respecto de cada uno de los capítulos, programas y glosas de
la Partida 03, Poder Judicial:

CAPÍTULO 01 PROGRAMA O1
(PODER JUDICIAL) Y

PROGRAMA 02
(UNIDADES DE
APOYO A LOS
TRIBUNALES)

RECHAZADOS
AMBOS

PROGRAMAS POR
MAYORÍA DE VOTOS 

(3X2)

CAPÍTULO 03 PROGRAMA 01
CORPORACIÓN

ADMINISTRATIVA
DEL PODER

JUDICIAL

RECHAZADO POR
MAYORÍA DE VOTOS 

(3X2)

CAPÍTULO 04
PROGRAMA 01

ACADEMIA JUDICIAL
RECHAZADO POR

MAYORÍA DE VOTOS 
(3X2)
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